PROGRAMA DE PROMOCION DE LA UNVIERSIDAD ARGENTINA

INSTRUCTIVO PARA PRESENTAR INFORMES FINALES ACADEMICOS Y RENDICIONES DE CUENTAS
La dirección en donde deben entregarse es: Av. Santa Fe 1548 – piso 13 – contrafrente – CP: C1060ABO – Ciudad Autónoma de Buenos Aires 

El horario de mesa de entradas es de lunes a viernes de 9:00 a 17:00 hs. 
INFORMES FINALES ACADEMICOS DE PROYECTOS

· La remisión de los mismos deberá ajustarse al modelo de informe que se adjunte (según la línea de la convocatoria) al mail solicitando el envío del Informe Final Académico en tiempo y forma. 
· El Informe Final Académico de cada proyecto debe ser presentado por el Director del mismo.

· Debe ser firmado por el Director del Proyecto y por el responsable del Area con aclaración de firma. 

· Debe presentarse en un documento separado de la Rendición de Cuentas
· Los GASTOS DE CONTRAPARTE deben figurar en el Informe Final Académico
IMPORTANTE

· La Rendición de Cuentas se realiza en los términos de la Resolución Ministerial 727/03, en particular del pto. 9 “PAUTAS MINIMAS PUNTUALES DE RENDICION” 
· La Rendición de Cuentas debe ser presentada por cada Institución según los montos que se hayan financiado por proyecto 
· EL GASTO QUE SUPERE EL MONTO OTORGADO POR LA SPU DEBE INCLUIRSE EN LA PLANILLA RESUMEN: DEBE FIGURAR EL MONTO TOTAL DEL MISMO ACLARANDO QUE ES UN GASTO DE CONTRAPARTE A CARGO DE LA INSTITUCIÓN
RENDICION DE CUENTAS  
1- DEBERAN PRESENTARSE COMO CARATULA (FOLIO Nº 1) LOS SIGUIENTES DATOS:
- Nombre de la Convocatoria
- Expediente Ministerial nº 9303/06
- Resolución transferencia de fondos: RSPU Nº 575/07
- Monto otorgado 

- Universidad 
– Unidad Académica

- Título del Proyecto
- Director del Proyecto
2- HOJA RESUMEN (debe estar incluida en la rendición como FOLIO Nº 2 (debe incluirse después de la CARATULA)
En la hoja resumen (punto 8 de las Pautas Puntuales Mínimas de Rendiciones de Cuentas) en el item CONCEPTO O RUBRO se debe detallar cada comprobante aclarando el motivo el gasto, si fue por evento, reunión, capacitación, etc. 
	Fecha de comprobante 
	Nombre o razón social
	Concepto o Rubro (detallado -  ver punto 7 del Instructivo)
	Número de folio

de la hoja donde se pegan los comprobantes 
	Número de comprobante, factura o ticket (de 1 a la n.) PUNTO 7 DEL ANEXO
	Importe de cada comprobante

	
	
	
	
	
	


IMPORTE DE LA RENDICION:
3- VIATICOS

- En el caso de que el viaje se realice en avión: es imprescindible presentar la FACTURA, BILLETE ELECTRONICO O PASAJE juntamente con el BOARDING PASS.

- En el caso de que el viaje se realice en ómnibus: es imprescindible presentar el PASAJE 

- Detallar en la hoja resumen el nombre de la persona que viajó, el destino y el motivo del mencionado gasto (si fue por asistencia a una reunión, evento, capacitación etc.)
- Aclarar en la hoja resumen los nombres de las personas que cobraron viáticos, el motivo y en el caso de que hayan cobrado honorarios adjuntar la factura de pago. 

4- BECAS / PASANTIAS: 

Deberán presentar:
- Solicitud formal del beneficiario

- Programa oficial (en original) del curso, seminario, posgrado etc. para el que se otorgó el beneficio, firmado por una autoridad competente

- Constancia original de pago a la institución donde se esté cursando

- Constancia de asistencia y/o finalización por parte del becario emitida por la institución a la que asistió (con firma de autoridad competente)

- En el caso de que el viaje se realice en avión: es imprescindible presentar la FACTURA, BILLETE ELECTRONICO O PASAJE juntamente con el BOARDING PASS.

- En el caso de que el viaje se realice en ómnibus: es imprescindible presentar el PASAJE 
IMPORTANTE

5- Cuando la factura figura con el importe en moneda del país extranjero hay que aclarar en la hoja resumen la conversión de la divisa y el importe en $ argentinos.  

6- En los casos de que la Institución utilizara en la ejecución del proyecto aprobado un monto mayor al transferido por la SPU, deberán aclararlo en la hoja resumen que se presenta junto con la Rendición de Cuentas (punto 8 de las Pautas Mínimas de Rendición de Cuentas). 
7- Cuando se detalla concepto o rubro en la planilla resumen, el mismo debe estar detallado con todos los datos. Por ejemplo: si son fotocopias debe aclararse para que fueron utilizadas, si es una reunión o congreso el nombre del mismo y el motivo por la cual se realizó, si es un viaje el nombre de la persona que viaja, destino y motivo del mismo, si es movilidad (combustible) el motivo y destino del viaje etc. 
8- Las firmas de la autoridad superior deben tener el sello aclaratorio
9- NO SE PUEDEN REALIZAR GASTOS CON TARJETA DE CREDITO O DEBITO
10- ACLARACION DEL PUNTO 5  del anexo: las hojas deben tener el sello foliador con el nombre de la Institución. 

11 - ACLARACION DEL PUNTO 14 del Anexo I (correspondiente a la Resolución Ministerial 727/03): 

En los casos que el importe de bienes de uso, bienes o servicios, hotelería, catering, pasajes de avión, ómnibus o Buquebus sea de un importe superior a los PESOS QUINIENTOS ($ 500) corresponde presentar 3 (tres) presupuestos respaldatorios.

LAS CONSULTAS PUEDEN REALIZARSE VÍA MAIL A: rendicionesppua@me.gov.ar o al teléfono 4129-1800 interno 6248 Sra. Viviana Esposito.
ANEXO I

PAUTAS PUNTUALES MINIMAS DE RENDICION DE CUENTAS (Resolución Ministerial Nº 727/03)
1- Las rendiciones de gastos deberán estar adecuadamente encarpetadas o archivadas en un legajo por el que se tramita el otorgamiento de fondos donde constará el resto de la documentación referida al subsidio o transferencia (constancia de pago, facturas de compras, presupuestos, planillas anexas etc.)
2- Los comprobantes deben cumplir los siguientes requisitos:
· Normas fiscales vigentes (ver anexo de la Resolución Ministerial Nº 727/03

· Emitidas a nombre de la entidad titular de la transferencia o subsidio si por circunstancias especiales no correspondiera estar a nombre del Ministerio.

· Cabe aclarar que si se trata de gastos propios del Ministerio de Educación, los comprobantes deben estar a su nombre

· Carecer de enmiendas, tachaduras, borrones y no hallarse testados

3- En todos los casos los comprobantes QUE DEBEN SER ORIGINALES a efectos de identificar que se aplican a una Rendición de Cuentas, deberán tener una leyenda (por medio de un sello, manuscrito o impresora) indicando los siguientes datos “Rendición de cuentas de (fecha)…....../……../200…. Expediente Nº ………….., Resolución Nº …………, Fondos acreditados el……./……./200…….., por un total de $.........................”. Esto deberá estar conformado por autoridad superior responsable. 

4- En los casos de comprobantes EN FOTOCOPIAS (que deben ser perfectamente legibles), las mismas deben estar AVALADAS CON UN SELLO QUE INDIQUE SU CARÁCTER DE COPIA FIEL con la firma de autoridad superior responsable del organismo que presentan la rendición Y ACLARAR EN UNA NOTA ADJUNTA EL MOTIVO POR EL CUAL NO SE PRESENTA EL ORIGINAL.  
5- Cada hoja que forme parte de la rendición deberá estar foliada (ángulo superior derecho) en forma correlativa, sin borrones ni enmiendas. No se permitirán dos números de folios iguales, no con subletras o números o bis, salvo, que se encuentre respaldado por nota firmada por autoridad superior. 

6- En el caso de servicios de terceros prestados al Ministerio, los comprobantes deberán ser recibos o facturas originales de tipo “B” o “C”.
7- Para evitar la pérdida de las facturas o tickets se pegarán en una hoja, y en caso de ser varios, en la misma deberán ser enumerados en forma independiente y complementaria al foliado y al pie se indicará el número total de tickets de esa hoja). CADA TICKET DEBE ESTAR FIRMADO Y SELLADO POR AUTORIDAD SUPERIOR
8- Los comprobantes se detallarán en una hoja resumen única donde constarán como mínimo los siguientes datos: fecha de comprobante, nombre o razón social, concepto o rubro, número de folio, número de comprobante, importe de cada comprobante
IMPORTE TOTAL DE LA RENDICION: 
9- Los gastos deberán ajustarse a lo autorizado mediante resolución o modificatoria. Es decir que se podrán aplicar los fondos sólo y exclusivamente para el destino por el cual se entrega el mismo. Esto implica que no es posible cambiar ni el objeto autorizado ni su afectación a otro beneficiario. 
10- Cuando un organismo sea nexo entre los beneficiarios y el Ministerio de Educación deberá presentar rendiciones individuales por cada uno de los beneficiarios. 
11- La rendición o informe que certifique dicha rendición, aprobado preliminarmente por el responsable de la Unidad Ejecutora del Programa, según el caso, será remitido a la Dirección General de Administración y Gestión Financiera – Departamento Rendición de Cuentas del Ministerio.

12- El Departamento Rendición de Cuentas podrá observar tanto las rendiciones como los informes recibidos aún cuando cuenten con la aprobación preliminar de los responsables de la Unidad Ejecutora de Programas. Podrá solicitar en cumplimiento de este ítem las aclaraciones que estime corresponder. 

13- Los gastos deberán ajustarse a lo autorizado mediante el acto administrativo correspondiente.

14- La adquisición de bienes de uso o de bienes o servicios por un importe superior a los PESOS QUINIENTOS ($ 500) deberá contar con tres (3) presupuestos respaldatorios.

15- En caso de reparaciones se deberá especificar el número de bien y la descripción del arreglo solicitado.

16- La rendición de cuentas deberá ser presentada por el beneficiario antes de los 35 días a partir de la efectiva percepción de los fondos salvo que el acto administrativo otorgante indique otro plazo. 

17- La dependencia que al cabo del plazo correspondiente no haya utilizado la totalidad del dinero transferido, deberá presentar rendición parcial del monto hasta ese momento utilizado dejando constancia del importe remanente. En caso de prever la no utilización de dicho remanente deberá solicitar su desafectación. 

18- El Referente Provincial emitirá informe periódicos sobre las rendiciones presentadas por los beneficiarios, en un plazo inferior a los 60 días corridos, contados desde la fecha de efectiva acreditación de los fondos en las cuentas respectivas. 

19- Los fondos no utilizados deberán ser reintegrados a la Tesorería del Ministerio y el recibo deberá adjuntarse a la rendición correspondiente. 

20- El Ministerio tendrá facultades para controlar por cualquier medio, inclusive inspecciones in situ, las rendiciones presentadas por el beneficiario. 

22- Cuando la Rendición de Cuentas corresponda a erogaciones o Transferencias realizadas por un Programa Presupuestario no vigentes a la fecha de dicha rendición, serán responsables de su recepción, control y aprobación aquel que ostente la autoridad en el nuevo Programa que sea continuado del anterior. Del mismo modo, este será responsable de reclamar las rendiciones de cuentas aún cuando correspondan a Programas no existentes en cada oportunidad, pero con clara relación con el Programa vigente a su cargo. 
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